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el Instructor, así como ejercer cualquier acción que co-
rresponda al momento procedimental en que se encuentra 
el expediente. Lo que se hace público a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la citada Ley 
30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 15 de febrero de 2008.–Salvador Soriano 
Maldonado, Subdirector General de Servicios de la So-
ciedad de la Información. 

 10.247/08. Resolución de 8 de febrero de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se autoriza a «Enagás, Socie-
dad Anónima», la modificación de las instalacio-
nes correspondientes a la posición 41 del ga-
soducto «Barcelona-Valencia-País Vasco», así 
como la instalación de una estación de medida de 
gas natural.

La Orden del Ministerio de Industria de 11 de noviem-
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de no-
viembre de 1976), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», concesión administrativa para la construcción 
de una red de gasoductos para la conducción de gas natural 
entre Barcelona, Valencia y País Vasco.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 11 de noviem-
bre de 1976, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el título IV de la citada Ley, habilitando a su titular 
para el ejercicio de las actividades, mediante las corres-
pondientes instalaciones, que constituyeron el objeto de 
la concesión extinguida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto para la modificación de las instalaciones corres-
pondientes a la posición 41 del gasoducto de transporte 
de gas natural entre Barcelona, Valencia y País Vasco, 
así como para la instalación de una estación de medida de 
gas natural (EM), del tipo denominado G-4000, en dicha 
posición 41, ubicada en el término municipal de Bergara, 
en la provincia de Guipúzcoa.

La modificación de la mencionada posición 41 y la 
instalación en la misma de una estación de medida, como 
instalación complementaria del gasoducto, resultan nece-
sarias al objeto de conectar las instalaciones de gas del 
nuevo gasoducto Bergara-Irún con los gasoductos exis-
tentes de la red básica de gas natural a través de la citada 
posición.

La referida solicitud de la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», así como el proyecto de modificación de las 
instalaciones, han sido sometidos a trámite de informa-
ción pública, en la provincia de Guipúzcoa, de acuerdo 
con lo previsto en el título IV del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, habiendo transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido sin que se haya recibido ninguna ale-
gación. Asimismo han sido sometidas a trámite de infor-
mación pública las adendas I y II a dicho proyecto, 
posteriormente presentadas por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», mediante las que se modifica el cambio de diáme-
tro de las conexiones de entrada y salida de la estación de 
medida y se introducen modificaciones que permitirán el 
funcionamiento del conjunto de gasoductos en conexión 
y recepción segura. En relación con la citada adenda II al 
proyecto de modificación de las instalaciones, se ha reci-
bido escrito de alegaciones, respecto del que «Enagás, 
Sociedad Anónima», ha emitido contestación manifes-
tando que las cuestiones planteadas no corresponden con 
la modificación de las instalaciones de la citada posición 
del gasoducto, mediante la que no se afectan bienes o 
terrenos de terceros. Una vez concluido el referido trámi-
te de información pública, la Dependencia del Área de 
Industria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Guipúzcoa, ha emitido informes sobre el expediente rela-
tivo a la referida modificación de la posición 41 del ga-
soducto entre Barcelona, Valencia y País Vasco, ubicada 
en el término municipal de Bergara, en la provincia de 
Guipúzcoa, y a sus adendas I y II, habiendo informado 

favorablemente el otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa y la aprobación del proyecto para la modifica-
ción de las referidas instalaciones, solicitadas por la em-
presa «Enagás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comu-
nes para el mercado interior de gas natural; el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural («Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, 
de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros 
a las instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado en el sector del gas natural («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 2001) y la Or-
den del Ministerio de Industria de 18 de noviembre 
de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, modificada por 
Órdenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de 
octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de marzo de 1994 
y de 29 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, 
de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de 
junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima», autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la modificación de la referida 
posición 41 del gasoducto entre Barcelona, Valencia y El 
País Vasco, ubicada en el término municipal de Bergara, 
en la provincia de Guipúzcoa, y para la instalación de una 
nueva estación de medida de gas natural en la misma, del 
tipo denominado G-4000, con las modificaciones intro-
ducidas en las citadas adendas I y II a dicho proyecto.

La presente resolución sobre modificación de las insta-
laciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en el 
título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; y con arreglo 
a las condiciones que figuran a continuación:

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición 41 del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 
3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema eco-
nómico integrado en el sector de gas natural, y en las 
disposiciones de modificación, aplicación y desarrollo 
del mismo; en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental, así como en las disposiciones legislativas re-
lativas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en los documentos técnicos 
denominados «Anexo al gasoducto Barcelona-Valencia-
Vascongadas. Modificación de la posición 41 para un 
PEGN en Bergara (Guipúzcoa) con EM G-4000. Proyec-
to administrativo» y en sus adenda I, por cambio de diá-
metro, y adenda II, por conexiones directas de los ga-
soductos Barcelona-Valencia-Vizcaya, Red de Bergara, 
gasoducto Bergara-Irún y desdoblamiento Bergara-Irún, 
presentados por la empresa «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», que se encuentran comprendidas en el ámbito de 
aplicación del citado Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición 41 del gasoducto entre Bar-
celona, Valencia y País Vasco y de la nueva estación de 
medida, son las que se indican a continuación:

La estación de medida de gas natural (EM), del tipo 
denominado G-4000 (MUS) (72 bares), se ubicará, como 

instalación complementaria del gasoducto entre Barcelo-
na, Valencia y País Vasco, en su posición denominada 41, 
en la que se efectuarán las modificaciones técnicas preci-
sas para incorporación de dicha estación de medida de 
gas natural.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores sónicos biflujo, 
con capacidad para un caudal máximo de 565.410 m3(n)/h 
de gas natural por línea, considerando una presión máxi-
ma de servicio de 72 bares.

Cada una de las líneas de la EM se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y medi-
ción de caudal de gas.

En la citada posición 41 también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de medida de la estación, los equipos auxiliares y 
complementarios de la misma, y los elementos y equipos 
de instrumentación de caudal, de detección de gas y de 
detección y extinción de incendios, así como de maniobra, 
telemedida y telecontrol, necesarios para el adecuado fun-
cionamiento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de treinta y 
nueve meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, en relación 
con aquellas instalaciones que estando contempladas en 
el proyecto indicado en la anterior condición segunda no 
se hubiesen llegado a realizar, salvo prórroga por causas 
justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 41 y de la estación 
de medida G-4000, se deberán observar los preceptos 
técnicos y prescripciones establecidos en el citado Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, y serán legalizadas, en su caso, 
por el Área de Industria y Energía, de la Subdelegación 
del Gobierno en Guipúzcoa, de acuerdo con su reglamen-
tación específica, cuando las competencias administrati-
vas no hayan sido asumidas por la correspondiente Co-
munidad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúzcoa, 
podrá efectuar durante la ejecución de las obras las ins-
pecciones y comprobaciones que estime oportunas en 
relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
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los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria 
y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, de la terminación de las obras de modificación de las 
instalaciones, para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de puesta en servicio de las instalacio-
nes, sin cuyo requisito no podrán entrar en funciona-
miento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en 
el que conste que la construcción y montaje de las insta-
laciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anó-
nima», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Guipúz-
coa, deberá poner en conocimiento de la Dirección Ge-
neral de Política Energética y Minas la fecha de puesta 
en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la 
correspondiente acta de puesta en servicio de las insta-
laciones.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 8.769/08. Resolución de la Delegación del Gobier-
no para el Plan Nacional Sobre Drogas por la 
que se anuncia la venta en subasta pública de jo-
yas adjudicadas al Estado.

Por acuerdo de la Mesa de Coordinación de Adjudica-
ciones, se va a celebrar la subasta que se indica a conti-
nuación, ante la Mesa que se constituirá en la Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas, calle 
Recoletos, 22, de Madrid, en primera y segunda convo-
catoria.

Subasta 1/08: Bienes con valor de licitación no supe-
rior a 9.000 euros.

Día de celebración: 27 de marzo de 2008, a las 12 
horas.

En el domicilio de la Delegación, arriba indicado, se 
podrán retirar los pliegos de condiciones de la subasta y 
la relación de lotes con el tipo de licitación.

Fecha de exposición de los bienes: Los días 24, 25 y 
26 de marzo de 2008.

Lugar: Calle Recoletos, 22, segunda planta.
Horario: De 10 a 13 horas.
Plazo para presentar documentación: Desde el día 

siguiente de la publicación del presente anuncio hasta 
las 14 horas del día 26 de marzo de 2008.

También se publica información sobre esta subasta 
en la página de internet: www.pnsd.msc.es/Categoria4/
bienes/home.htm.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Vicepresidente de 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, Andrés 
González Canelo. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 8.834/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo sobre notificación de resolución del 
recurso de reposición número R7/430 (Servicio 
de Régimen Jurídico), interpuesto por don Ro-
berto Marcos Heredero, frente a resolución del 
recurso de reposición del expediente sancionador 
D-29126.

Intentada notificación al interesado en la forma esta-
blecida en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
no habiendo sido posible practicarla, a los efectos previs-
tos en el citado artículo por el presente anuncio se notifi-
ca a don Roberto Marcos Heredero el acto siguiente:

«La Presidencia ha resuelto desestimar el recurso de 
reposición interpuesto por don Roberto Marco Heredero, 
frente a la resolución de esta Confederación de fecha 18 
de septiembre de 2007. Lo que se comunica, haciéndose 
saber que la presente resolución definitiva en la vía admi-
nistrativa, puede ser recurrida ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid o de su domicilio, en el plazo de 
dos meses a contar desde su notificación.»

El texto completo de la citada resolución puede ser 
solicitado por el interesado en la Secretaría General de 
este Organismo, sita en Avenida de Portugal número 81, 
28071 Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 2008.–El Secretario General, 
Juan Sanabria Pérez. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 9.463/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00004/2008.

En relación con el expediente TI/00004/2008, por el 
que la entidad «Levi Strauss de España, S.A.», solicita 
autorización para la transferencia internacional de datos 
de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, c/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del siguien-
te horario: De lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a «Levi Strauss 
de España, S.A.», el presente acuerdo, según lo exigido 
en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 15 de febrero de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 9.464/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura 
del Período de Información Pública n.º Expe-
diente TI/00005/2008.

En relación con el expediente TI/00005/2008, por el 
que la entidad «Telefónica Móviles España, S.A.» solici-
ta autorización para la transferencia internacional de da-
tos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, c/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del siguien-
te horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a «Telefónica 
Móviles España, S.A.», el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

 9.467/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública n.º Expediente 
TI/00006/2008.

En relación con el expediente TI/00006/2008, por el 
que la entidad «Ericsson España, S.A.U.» solicita autori-
zación para la transferencia internacional de datos de ca-
rácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-


